
El Reglamento de Auditoría
ya cuenta con luz verde
El Tribunal Supremo rechaza todos los motivos de
impugnación p]anteados por las corporaciones profesionales

Xavier Gil Pecharromán MADRID.

El Tribunal Supremo ha validado
el contenido completo del Regla-
mento de la Ley de Auditoria de
Cuentas, al desestimar el recurso
contencioso-administrativo de las
tres corporaciones profesionales
del sector (Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España, Con-
sejo General de Colegios de Econo-
mistas de España y Consejo Supe-
rior de Colegios Oficiales de Titu-
lares Mercantiles de España), se-
gím establece una sentencia lechada
el 30 de abril de 2013.

La sentencia, aprobada por el Pie-
no de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, cuenta con dos votos
particulares; uno del magistrado
Calvo Rojas (al que se adhieren una
decena de magistrados) y otro del
magistrado González González, am-
bos contrarios a la decisión toma-
da por la mayoria sobre el texto re-
lativo al llamado concurso ideal de
infracciones.

Argumentan las corporaciones
profesionales que el artículo 87.3
del Reglamento del Texto Refundi-
do de la Ley de Auditoria de Cuen-
tas (RTRLAC) eontraviene lo dis-
puesto en el artículo 31.1 del Texto
Refundido de la Ley de Auditoria
de Cuentas (TRLAC), y establece
un agravante que no puede consi-
derarse un desarrollo de ninguno
de los criterios establecidos la ley
en relación con la imposieión de
saneiones.

Apoyo en el Código Penal
El ponente de la sentencia, el ma-
gistrado Espín Templado, determi-
na que la queja no puede prospe-
rar, puesto que ese artículo contem-
pla lo que tradicionalmente se de-
nomina, en Derecho Penal, concurso
ideal de infraeciones, esto es, "el que
un mismo hecho pueda constituir
dos o más infracciones". "En tales
supuestos el Derecho Penal nacio-
nal aplica el criterio de que el in-
fractor sólo sea sancionado por una
de tales infracciones".

En este caso, consideran que el
TRLAC se refiere al concurso ideal
de infracciones para establecer que
sólo se sancionará una de ellas, pe-
ro no dice que se determinará ésta.
Por ello, considera que el Reglamen-
to se limita a subsanar esta ausen-
cia de criterio. Entiende, además,
que no puede entenderse que los
principios de legalidad y tipicidad
sancionadoras garantizados por
el artículo 25 de la Constitución
sean conculcados por ese precep-
to reglamentario. "El contenido
reproduce la regla del artículo 77

Rafael Cámara y Valenti Pich, presidentes de las corporaciones de auditores. EE

Se emiten dos votos
particulares que
discrepan del fallo
sobre el ’consurso
ideal de infracciones’

del Código Penal, y la misma res-
ponde a un criterio de limitación
de la sanción en favor del infrae-
tor", añade.

Por su parte, el voto particular
formulado por el magistrado Cal-
vo Rojas (y apoyado por diez ma-
gistrados más) defiende que el ar-
tículo 87.3 del Reglamento no se li-
mita a complementar el texto legal
al que desarrolla, puesto que no só-
lo establece una regla para deter-
minar la sanción en el caso de con-
curso ideal de infracciones sino que,
al hacerlo, altera y agrava el régi-
men sancionador del TRLAC.

Por su parte, el magistrado Gon-
zález González, en su voto particu-
lar, alega que el artículo 87.3, al dis-
poner que en los supuestos de con-

curso ideal de infracciones (es decir,
cuando un solo hecho constituya
dos o más infraeeiones o sirvan pa-
ra cometer otra), la sanción a apli-
Dar lo sea en la mitad superior de la
sanción prevista para la infracción
más grave, está colocando en una
posición más gravosa al infractor
que la señalada en el artículo 31.3,
en conexión eon el 3Z1 del TRLAC.

Y considera que es así "porque,
conforme al Reglamento, la sanción
a imponer será siempre en la mitad
superior de la más grave, gradua-
ción que no impone la ley, la cual
permite en su artículo 37 realizar
la graduación con arreglo a diferen-
tes criterios, que permiten no sólo
agravar, sino atenuar la sanción".

El resto de las demandas de las
corporaciones son reehazadas por
unanimidad de Sala. Éstas se refe-
rían a asuntos sustaneiales como la
limitación de las funciones de las
propias corporaciones, el incremen-
to de facultades del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas (Icac), la prórroga del contrato,
los límites sobre la enseñanza o la
independencia profesional.
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